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Expte.: P.A. – SUM 035/19  

RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN GERENCIA DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

FUNDACIÓN ALCORCÓN POR LA QUE SE ACUERDA EL INICIO DEL EXPEDIENTE 

DE CONTRATACIÓN TITULADO: “SUMINISTRO DE CONTENEDOR DE 

RECOLECCIÓN Y TRANSPORTE DE ORINA PARA ANÁLISIS CLÍNICOS Y 

MICROBIOLOGÍA CON SISTEMA DE VACÍO PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 

FUNDACIÓN ALCORCÓN”: 

 

De acuerdo con lo dispuesto en los art. 28 y 116, Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público y visto el informe de necesidad emitido por la Jefe de 
Unidad de Patología Clínica/Análisis Clínicos del Hospital Universitario Fundación 
Alcorcón como unidad promotora de este contrato, se manifiesta la necesidad de iniciar 
la tramitación del expediente arriba referenciado con las siguientes características:  
 

1. MOTIVACIÓN DE LA NECESIDAD.  

Este producto es el habitualmente utilizado para la recolección de muestras de orina de 
los pacientes, de forma fácil, limpia y segura, en el Hospital, de manera que el análisis 
de las muestras obtenidas pueda realizarse con garantías de seguridad y sencilla para 
los pacientes y los profesionales. Los análisis obtenidos de estas muestras en el 
Laboratorio permiten el mejor diagnóstico y tratamiento de los pacientes. 

Así pues, se debe habilitar el procedimiento de contratación para garantizar el 
abastecimiento de estos productos de uso común en distintas unidades del Hospital, 
para un periodo de 12 meses, con posibilidad de cuatro prórrogas adicionales de 12 
meses. 

Esa necesidad obedece al objetivo del Hospital Universitario Fundación Alcorcón de 
seguir cumpliendo los fines institucionales que tiene encomendados, con pleno 
sometimiento a los principios recogidos en la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público (En adelante Ley 9/2017).  
 

2. OBJETO DEL CONTRATO (Art. 99 Ley 9/2017 LCSP).  

El objeto del contrato es la adquisición de contenedor de recolección y transporte de 
orina para análisis clínicos y microbiología con sistema de vacío, cuyas características 
y número de unidades se especifican en los pliegos que rigen la contratación.  

 

3. DIVISIÓN EN LOTES (Art 99 LCSP). No.  

No resulta perceptiva la división en lotes del contrato al tratarse de un único suministro. 

 

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (Art. 101 LCSP). 

El valor estimado del contrato es de 169.356,00 euros, sin IVA. 
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Se tiene en cuenta una modificación de hasta el 10 % del importe del período inicial 

anual, por variaciones de actividad. 

 

5. SOLVENCIAS EXIGIDAS. .  

Los criterios de solvencia requeridos están vinculados al objeto del contrato, son 
proporcionales al mismo y tiene como finalidad garantizar que el adjudicatario dispone 
de los medios adecuados para la correcta ejecución del contrato.   

Para la acreditación de la solvencia economía y financiera, se tiene en cuenta lo 
estipulado en el artículo 87.1 a) de la LCSP. Se fija por debajo de los límites indicados 
en la Ley, para favorecer la concurrencia. 

Para la acreditación de la solvencia técnica o profesional, se tiene en cuenta lo 
estipulado en el artículo 89.1.a) de la LCSP. 

 

6. PROCEDIMIENTO Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN.  

Considerando el importe del valor estimado y de conformidad con el artículo 131 de la 
LCSP, el procedimiento de adjudicación de este contrato es abierto con pluralidad de 
criterios. 

Teniendo en cuenta el artículo 145 de la LCSP, se establecen los siguientes criterios de 
valoración de las ofertas por considerarse los más adecuados para la adjudicación de 
este contrato a la oferta que represente la mejor relación calidad/precio:  

 - Criterios cuantitativos relacionados con el coste y en consideración al precio: 
70 puntos.  

 - Criterios cualitativos susceptibles de valoración mediante aplicación de 
fórmulas: 30 puntos. Refiriéndose a características del producto que mejoran aspectos 
del mismo.  

 

7. CONDICIONES ESPECIALES DE ADJUDICACIÓN (Art 202 LCSP). .  

El adjudicatario del contrato, durante la vigencia del mismo, puede optar por elegir varias 
alternativas a las que comprometerse de tipo medioambiental y social. 

El incumplimiento de la condición especial de ejecución seleccionada será causa de 
resolución del contrato porque se considera esencial. 
 

8. PRESENTACION DE PROPOSICIONES POR MEDIOS ELECTRÓNICOS. .  

En el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (URL 
http://www.madrid.org/contratospublicos) se ofrece la información necesaria y el acceso al 
sistema de licitación electrónica que debe utilizarse. Para la presentación de ofertas por 
medios electrónicos deben tenerse en cuenta las indicaciones de la cláusula 10 del Pliego 
de Cláusulas Administrativas que rige la contratación.  
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9. GARANTÍA PROVISIONAL. GARANTÍA DEFINITIVA  

No se considera necesario solicitar la constitución de una garantía provisional para 
garantizar la no retirada de las proposiciones hasta el momento de la adjudicación y 
formalización del contrato, porque no tendría efectos negativos en el desarrollo de la 
actividad asistencial de difícil reparación. 

No se considera necesario solicitar la constitución de garantía definitiva, pues el objeto 
del contrato es el suministro de bienes consumibles, cuya entrega y recepción tendrá 
lugar antes del pago del precio. 
 

10. RECURSO  

De acuerdo al artículo 44 de la Ley 9/2017 LCSP, determinados actos y decisiones de 
las entidades que ostenten la condición de poder adjudicador, cuando se refieran a 
contratos de suministros que tengan un valor estimado superior a cien mil euros, son 
susceptibles de recurso especial en materia de contratación. 
 

 

De este modo y de conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014,   
 

RESUELVO 

 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de 

suministros titulado: “SUMINISTRO DE CONTENEDOR DE RECOLECCIÓN Y 

TRANSPORTE DE ORINA PARA ANÁLISIS CLÍNICOS Y MICROBIOLOGÍA CON 

SISTEMA DE VACÍO PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO FUNDACIÓN 

ALCORCÓN” cuyo presupuesto base de licitación asciende a TREINTA Y SIETE MIL 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO EUROS CON TREINTA Y DOS CENTIMOS 

(37.258,32 €  Euros), IVA incluido (21%) con el siguiente desglose:  

 

Base imponible: 30.792,00 euros 
Importe del IVA:  6.466,32 euros 
Importe total: 37.258,32 euros 

 
EL DIRECTOR GERENTE 

 

 

 

 

Dr. Modoaldo Garrido Martin 
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